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			A mis hijos, Hugo y Nacho.

			Espero que cuenten con vacunas suficientes contra el fanatismo, y desarrollen alergia al pensamiento simple.

		

	
		
			PREFACIO

			Soldados del terrorismo global recoge los resultados del trabajo desarrollado en el marco del proyecto de investigación financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad Español y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (MINECO/FEDER) que lleva por título «Combatientes extranjeros y seguridad europea: parámetros psicosociales de la radicalización (DER2015-63857-R)», cuya dirección he compartido con el Profesor Humberto Trujillo Mendoza. Este libro incluye igualmente los hallazgos de las investigaciones en las que he estado implicada en los proyectos europeos TAKEDOWN [Understand the dimensions of organised crime and terrorist networks for developing effective and efficient security solutions for first-line-practitioners and professionals (2016-2019), 700688-H2020 FCT-162015], DERAD (Counter radicalisation through the rule of law, JUST/2015/JTRA/AG/EJTR, 2016-2018) y TRAINING AID (Mobile assistance interagency teams to detect and prevent the escalation of violent radicalism, HOME/2015/ISFP/AG/2016-2018).

			Con anterioridad a esta monografía he recogido en distintos artículos científicos y capítulos de libro ya publicados unos primeros resultados sobre aspectos en los que he seguido avanzando hasta la producción de estas páginas: «Combatientes extranjeros y conflictos armados», Conflictos armados, género y comunicación, Tecnos, 2015, pp. 77-107; «Foreign fighters and jihadists: Challenges for international and European security», Paix et Sécurité Internationales, n.º 3 janvier-décembre, 2015, pp. 83-108; «Combatientes “Terroristas” Extranjeros de la Unión Europea a la luz de la Resolucion 2178 (2014) del Consejo de Seguridad de las Nacionales Unidas», Revista de Derecho Comunitario Europeo, n.º 54, 2016, pp. 555-594; «Nuevas dinámicas en las relaciones entre crimen organizado y grupos terroristas», Revista Española de Derecho Internacional, vol. 69, n.º 2, 2017, pp. 145-169; «The European Union’s foreign “terrorist” fighters», en Marrero Rocha, I. y Trujillo Mendoza, H. (eds.) Jihadism, Foreign Fighters and Radicalization in The European Union, Routledge, 2019, pp. 44-64 y «De héroes a villanos: los combatientes extranjeros y la evolución de la sociedad internacional», en Grasa, R. y García Segura, C. (dirs.), Cambios en la naturaleza de la diplomacia y de la guerra en los cuarenta años de la Sociedad Anárquica de Hedley Bull, Marcial Pons, 2019.

			Sin embargo, esta obra tiene como misión ofrecer una visión más profunda y completa de la naturaleza actual de los combatientes extranjeros y su incidencia en los procesos de las relaciones internacionales, con especial mención al contexto de la Unión Europea. Como el fenómeno que se aborda resulta ser de máxima actualidad y se encuentra en un continuo proceso de cambio, no será difícil que nuevos acontecimientos hagan necesaria su actualización futura. Ahora bien, el producto de la recogida de datos, observación y análisis que aquí se presenta resulta más que suficiente para garantizar un largo período de validez a esta investigación, además de su utilidad tanto para la comunidad académica como para los poderes públicos.

			Desde aquí quiero dar las gracias a la Universidad de Granada y a la Fundación Euroárabe de Altos Estudios que me han proporcionado los recursos necesarios para desarrollar esta investigación en las mejores condiciones posibles y, además, han sido las instituciones en el marco de las cuales he participado en los proyectos de investigación europeos y nacional antes mencionados. Gracias a todos los compañeros y compañeras que han enriquecido esta monografía ofreciéndome sus opiniones y críticas constructivas, y a mi querido amigo Paco Jiménez, siempre generoso, inteligente y divertido, que me ha ayudado en su corrección formal. Por último, le agradezco a mi familia su paciencia y comprensión inagotables a pesar de privarles de tantas horas de apoyo y compañía mientras estaba inmersa en estas páginas, especialmente a mis hijos, Hugo y Nacho, en los que no he podido dejar de pensar mientras escribía algunas de las partes de la obra, y comprenderán el porqué cuando las lean.
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			INTRODUCCIÓN1

			Cuando finalizaba las últimas páginas de esta obra llovían las noticias sobre la derrota del Estado Islámico y la toma de Baguz, y en las editoriales se repetía la polémica en torno a si el final del califato territorial iba a suponer un golpe tan duro para el terrorismo global que las organizaciones que lo practican irían perdiendo seguidores y posiciones en otros espacios geográficos distintos de Siria e Iraq en los que siguen estando presente o, por el contrario, si su ideología seguiría captando adeptos a lo largo de la geografía mundial, fomentando el yihadismo urbano o reclutando voluntarios para participar en la insurgencia terrorista en conflictos internos, apropiándose así de los espacios que los gobiernos estatales dejan de controlar. Pero lo que más llamaba la atención de todas esas noticias eran, por una parte, las fotografías que mostraban a hombres, supuestamente combatientes «terroristas» extranjeros que habían luchado en las filas del Estado Islámico, ahora encarcelados y vigilados por las milicias kurdas, además de sus familias, mujeres y niños hacinados en campamentos de refugiados improvisados y, por otra parte, la incertidumbre sobre el futuro de estos individuos y sus familias, a los que las autoridades de sus Estados de origen temen repatriar por el hipotético peligro que representan para su seguridad, y no saben cómo afrontar la gestión del regreso, tratamiento y reinserción de estos individuos en la sociedad.

			El seguimiento de estas noticias afianzaron mi opinión sobre la necesidad de ofrecer un estudio más completo sobre el fenómeno de los combatientes extranjeros y el surgimiento de una nueva categoría dentro de este grupo: la de los combatientes terroristas extranjeros cuyos países de origen prefieren no tenerlos de regreso, y cuyos hijos, a pesar de haber sido víctimas de los abusos continuados cometidos por organizaciones terroristas, también se han convertido en un peligro para la sociedad por haber estado expuestos de manera permanente a una violencia extrema en la que, incluso, les han obligado a participar. Evidentemente, la realidad actual demuestra que el fenómeno de los combatientes extranjeros que por razones ideológicas o políticas decidían unirse a la lucha de otros pueblos que conocíamos y que había estado presente en la Guerra Civil española o en un conflicto como el palestino-israelí, entre otros, en parte ha evolucionado y presenta características de naturaleza y alcance distintas a las que tenía en períodos anteriores de la historia, que, entiendo, necesitan de un estudio más profundo.

			En esta obra hemos querido abordar el fenómeno de los combatientes extranjeros desde diversas perspectivas, tratando de ofrecer un análisis completo de este fenómeno que incluyese una aproximación histórica, examinando su evolución. Por ello en el segundo apartado se abordan las primeras manifestaciones documentadas de combatientes extranjeros en conflictos armados, que actuaron como libertarios y fueron considerados héroes. Hombres y mujeres que abandonaban sus hogares y arriesgaban sus vidas por defender la libertad y las ideas de pueblos a los que ni siquiera conocían. Sin embargo, en la actualidad, una buena parte de los combatientes extranjeros han pasado a ser considerados villanos, debido a sus lazos ideológicos y orgánicos con grupos terroristas internacionales. Conocer cuántos combatientes extranjeros «héroes» y cuántos combatientes extranjeros «villanos» existen en la actualidad nos ha llevado a realizar un examen cuantitativo de las cifras que se barajan en los últimos tiempos y, desde luego, a detectar las dificultades metodológicas que encierra su elaboración.

			Otra de las cuestiones que ha acaparado nuestro interés durante la investigación y cuyos resultados exponemos en estas páginas ha sido el proceso de reclutamiento que se emplea para captar a los combatientes extranjeros y cuáles son las diferencias que existen en cuanto a la estructura y contenido de la narrativa que se utiliza en la actualidad con la que se utilizaba en otros períodos. También, las fases por las que transcurre el procedimiento de reclutamiento hasta que el individuo se une a la insurgencia extranjera ha sido objeto de examen en ese segundo apartado de la obra junto con el ciclo vital del combatiente extranjero, su recorrido personal durante el conflicto y las opciones de futuro que se plantean si logra sobrevivir al combate; sobre todo si se trata de combatientes terroristas extranjeros que puedan tener la intención de regresar a sus países de origen para cometer actos de terrorismo o seguir luchando en las filas de la insurgencia terrorista en otros conflictos armados.

			Las mujeres combatientes es otro de los temas que aborda la obra por ser uno de los aspectos en los que más cambios se han percibido con respecto al tipo de participación que solían tener las mujeres en conflictos armados anteriores. La ideología político-religiosa del Estado Islámico parece haber definido claramente el rol de las mujeres extranjeras que se desplazaron hasta Siria e Iraq, fundamentalmente el de madres y esposas de yihadistas, a diferencia del rol más activo, tanto en la cadena de mandos como en el plano operativo, que han desempeñado las mujeres en conflictos como la Guerra Civil española o, más recientemente, en las milicias cristianas de Sutoro o las brigadas de mujeres kurdas que luchaban contra el Estado Islámico.

			El fenómeno de la radicalización violenta es el último de los temas que se aborda en la segunda parte del estudio. Se trata de uno de los aspectos que más tratamiento ha obtenido por parte de los medios de comunicación y la literatura científica en los últimos tiempos, pero, sin embargo, sigue siendo una de las cuestiones más enigmáticas cuando se trata de caracterizarla, identificar a los individuos que experimentan este fenómeno y diseñar la fórmula para revertir este proceso y que el individuo pueda reinsertarse en la sociedad. A lo largo de esta investigación hemos acudido a las distintas ramas de la psicología que aportan análisis sobre los factores necesarios y desencadenantes de la radicalización violenta. Este tipo de estudios resultan útiles a la hora de diferenciar a un individuo radical de otro que sea radical violento, puesto que las implicaciones para la seguridad no son las mismas como tampoco lo es la respuesta social que esta manifestación requiere. Pero, independientemente de todos los esfuerzos científicos que se han realizado para analizar el proceso de radicalización hay que ser conscientes de que todavía queda mucho por hacer, y que ni todos los factores identificados se presentan de la misma manera y ni con misma intensidad en todos los casos, por lo que la formulación exacta que nos permita identificar posibles individuos proclives a una radicalización violenta y aislar los parámetros en los que hay que incidir para revertir ese proceso no es tan fácil.

			Una vez caracterizada la evolución de los combatientes extranjeros clásicos a los combatientes terroristas extranjeros, analizadas las cifras, el proceso de reclutamiento, su ciclo vital y el fenómeno de la radicalización violenta que se encuentra en la base de la decisión que les lleva a abandonar sus países de origen y unirse a la resistencia extranjera, sea ésta terrorista o no, en la tercera parte de la obra nos adentramos en otras cuestiones como la relativa a la relación de los combatientes extranjeros con el terrorismo. Esta relación se fundamenta en la evolución que ha sufrido el terrorismo internacional hasta la aparición de un terrorismo global, que plantea objetivos que alcanzan a toda la sociedad internacional y a los territorios de los Estados que la conforman, obviando así cualquier tipo de límites derivados de las fronteras nacionales y la soberanía estatal, y teniendo entre sus metas la imposición de un determinado modo de organización político-social fundamentada en la interpretación neosalafista del islam. Evidentemente este tipo de objetivos conlleva una estrategia de implantación descentralizada en cualquier espacio de la geografía mundial en el que la propaganda del califato virtual pueda materializarse a través de la creación de células yihadistas o el establecimiento de organizaciones derivadas, afiliadas, simpatizantes o dependientes de la organización terrorista global que participe como grupo insurgente en un conflicto armado, o ya se haya hecho con las competencias estatales en lugares donde el Estado esté fragmentado o fallido y la violencia estructural es el contexto más adecuado para establecer una nueva organización sociopolítica, basada en el terror y en el uso continuado de la fuerza para controlar a la población, como ha pasado en territorios de Siria, Iraq, Libia o Nigeria. También se analiza cómo el terrorismo global lleva a cabo un proceso de reclutamiento de los combatientes extranjeros que genera una vinculación permanente que no finaliza una vez que el conflicto armado ha quedado dirimido, sino que puede continuar y comprometer la participación del combatiente en otros conflictos o vincularlo con el yihadismo urbano. Esta vinculación no tenía lugar en el caso de los combatientes extranjeros clásicos, que una vez terminado el conflicto regresaban a sus países de origen y retomaban sus vidas, aunque siguiesen siendo activistas políticos o religiosos.

			La participación de los combatientes terroristas extranjeros en los conflictos armados actuales tiene unas repercusiones diferentes a la de los combatientes extranjeros que hemos denominado clásicos y se analiza en la cuarta parte de esta investigación. Ello se debe tanto a los cambios que ha sufrido la conflictividad armada actual como a la participación cada vez mayor de actores privados violentos en conflictos internos. Por ello, la obra aborda la incidencia de la participación masiva de combatientes extranjeros en el monopolio del uso de la fuerza que tradicionalmente han tenido los Estados y la consecuente privatización de los conflictos armados. A ello hay que añadir los nuevos usos de la violencia que exportan los combatientes terroristas extranjeros siguiendo las estrategias de las organizaciones terroristas que los reclutan y que se traducen en graves violaciones de los derechos humanos. Las organizaciones que practican el terrorismo global se apropian de los objetivos de la insurgencia local en los conflictos armados en los que participan, de manera que metas como el cambio de régimen o de gobierno, la redistribución de la riqueza, el acceso a la participación en la vida política por parte de todos los grupos sociales o la autodeterminación de una parte del territorio dejan de ser el motivo de la lucha de los combatientes terroristas extranjeros, y sus acciones son parte de una estrategia global que no necesariamente requiere que el conflicto finalice cuando la insurgencia local consiga los objetivos que le llevó a iniciarlo. Por el contrario, la estrategia se transforma y puede consistir en alargarlo en el tiempo, lo que incrementa el sufrimiento de la población civil y las posibilidades de que el Estado no se recupere de la lucha armada y devenga en un Estado fallido en el que la violencia se establezca de manera estructural.

			Hemos prestado un especial interés a la problemática de los combatientes extranjeros de origen o nacionalidad europea, teniendo en cuenta que llegaron a ser aproximadamente el 25 por 100 del contingente que se trasladó a Siria e Iraq y que, además a la Unión Europea y sus Estados miembros han sido pioneros en reaccionar y desarrollar medidas para impedir la salida de estos individuos de su territorio y gestionar el regreso, por ello la quinta parte de la obra examina esta cuestión. Además, uno de los epígrafes de esta monografía está dedicado a examinar la dimensión que han adquirido los combatientes extranjeros de la Unión Europea y evaluar el peligro que representan para la seguridad de los Estados miembros, especialmente los retornados, teniendo en cuenta los conocimientos que han adquirido en materia de manejo de armas y explosivos, su capacidades para dar formación a otras personas con fines terroristas y captar a futuros combatientes y yihadistas urbanos, sin dejar de evaluar las posibilidades de que los regresados que hayan sufrido un proceso de radicalización violenta lleguen a organizar y ejecutar actos de terrorismo en suelo urbano, porque sigan manteniendo su vinculación y compromiso con el terrorismo global.

			Una vez evaluado el peligro que pueden llegar a suponer los combatientes terroristas extranjeros tanto para los Estados que están inmersos en los conflictos en los que éstos participan como para sus Estados de origen, especialmente en la Unión Europea, la obra se centra en el marco jurídico internacional aplicable a este fenómeno y su eficacia. En un primer apartado de la parte sexta de esta monografía se abordan las normas de derecho internacional que rigen el desarrollo de los conflictos armados y de qué manera son aplicables a los combatientes extranjeros y a las organizaciones que los respaldan, además de examinar los crímenes que éstos pueden cometer y de los que deben responsabilizarse, sin obviar que también los Estados deben ofrecer a los combatientes extranjeros el tratamiento que se recoge en las normas de Derecho Internacional Humanitario. Más tarde, nos centramos en la identificación por parte del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas de la tipología de combatientes terroristas extranjeros como un peligro para la paz y la seguridad internacionales y en las resoluciones que ha aprobado, donde se recogen las distintas medidas que los Estados deben desarrollar en materia de control de fronteras, cooperación policial y en el ámbito de la inteligencia, además de las reformas legislativas necesarias para perseguirlos y castigar sus prácticas. Asimismo, se desarrolla un análisis crítico del contenido de la Resolución 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad y de su posible colisión con otras normas de derecho internacional. Posteriormente, el análisis vuelve a centrarse en la Unión Europea y sus Estados miembros, al ser una de las regiones más avanzadas en materia de cooperación contra el terrorismo internacional y haber sufrido las consecuencias del terrorismo en su suelo. La armonización de las legislaciones penales de los Estados miembros en cumplimiento de la normativa europea ha supuesto un gran avance, ya que los códigos penales y las leyes especiales en materia de terrorismo de los Estados de la Unión recogen también como delito las distintas actividades que puedan desarrollar los combatientes terroristas extranjeros para unirse a la insurgencia terrorista y penaliza a las personas que los asistan para ello, además de su participación directa o indirecta en delitos de terrorismo. Sin embargo, en muchas ocasiones, una parte de los Estados miembros ha preferido adoptar medidas de carácter administrativo para sancionar a los combatientes terroristas extranjeros, como la retirada del pasaporte, del permiso de residencia, de prestaciones sociales o, incluso, de la nacionalidad para impedir la salida o el regreso de estos individuos. La compatibilidad de estos actos administrativos con el derecho también será otro aspecto a tratar, además de la gravedad de las consecuencias que conllevan la aplicación de este tipo de medidas sin que medie un proceso judicial.

			El penúltimo tema que se tratará en la obra será el relativo a las medidas de lucha contra la radicalización y desradicalización que se han puesto en práctica, con especial atención a las desarrolladas en el marco de la Unión Europea y los Estados que la conforman. En este sentido, el análisis se centra en la dificultad que encierra la definición de conceptos como radicalización, prevención de la radicalización o desradicalización y de qué manera el contenido que se les adjudique determinará el diseño de las medidas aplicables. Al mismo tiempo, en esta parte séptima de la monografía se aborda el impulso de las instituciones europeas, especialmente de la Comisión de la Unión Europea, para que los Estados miembros desarrollen o mejoren sus políticas en materia de prevención de la radicalización, la desradicalización y la reinserción. Finalmente, el epígrafe ofrece una serie de ejemplos de políticas y programas desarrollados por los Estados miembros en materia de lucha contra la radicalización violenta y el tratamiento de individuos que ya han sufrido este fenómeno, que pueden servir de ejemplos y guía para otros Estados de la Unión Europea que aún no han desarrollado suficientemente esta dimensión y que, sin embargo, sí sufren el fenómeno de la radicalización violenta en sus territorios.

			La obra finaliza con una octava parte dedicada al caso español, en la que se estudian las medidas político-legales que han diseñado las autoridades españolas para dar respuesta al fenómeno de la radicalización violenta en cumplimiento de las normas internacionales y europeas, y siguiendo las recomendaciones procedentes de organismos internacionales. En este sentido, se examinan las últimas actualizaciones del Código Penal, que ha ido reformándose a medida que se transformaba el fenómeno terrorista. De la misma manera se analizan otros documentos políticos-estratégicos que marcan las prioridades de España en la lucha contra el terrorismo y su interés por abordar el fenómeno de los combatientes extranjeros de origen o nacionalidad española. Finalmente, esta parte de la obra aborda la estrategia española contra la radicalización violenta, su implantación y sus obstáculos, teniendo en cuenta las características del Estado y su compleja distribución competencial.

			
				
					1 Este trabajo ha sido financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad Español y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (MINECO/FEDER) en el marco del Proyecto de Investigación con Referencia DER2015-63857-R. Inmaculada Marrero Rocha es profesora titular de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada (marrero@ugr.es). Todas las páginas webs utilizadas han sido consultadas por última vez el 22 de septiembre de 2019.
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			COMBATIENTES EXTRANJEROS Y ELEMENTOS DE EVOLUCIÓN

			Desde el comienzo de los conflictos en Siria y en Iraq, los medios de comunicación y las autoridades han centrado parte de su atención en los individuos que abandonaban, en algunos casos por cientos, sus Estados de origen, emprendiendo un duro viaje que les llevaba a enrolarse en grupos insurgentes que estaban luchando en estos dos países y cuyos combatientes llegaron a contarse por miles. Muchos de esos individuos, voluntariamente o por otras circunstancias, elegían o llegaban por accidente a combatir en las filas de grupos terroristas que actuaban como insurgencia durante el conflicto.

			La figura del combatiente extranjero ha sufrido importantes cambios a medida que el sistema internacional ha ido evolucionando. Esos cambios tienen que ver, en primer lugar, con las características actuales de los individuos que deciden integrarse en grupos insurgentes de conflictos que tienen lugar a miles de kilómetros de sus hogares de origen. En segundo lugar, también han cambiado las características de los conflictos armados en los que estos individuos se unen a la lucha de las milicias locales, además de la tipología de grupos armados que los reclutan y movilizan. En tercer lugar, también son novedosas las consecuencias de las actividades violentas que estos individuos desarrollan en el campo de batalla, no solo en los contextos nacionales o regionales en los que se producen estos conflictos, sino también en regiones más lejanas y en el sistema internacional en su conjunto. Y, por último, también se ha transformado la percepción de los Estados y organizaciones internacionales sobre la peligrosidad de los actuales combatientes extranjeros, y en consecuencia han desarrollado medidas legales, políticas y administrativas para darles una respuesta adecuada.

			Para apreciar los cambios que han sufrido los combatientes extranjeros resulta necesario caracterizar a este tipo de individuos en etapas anteriores de la historia de las relaciones internacionales, en las que han jugado un papel crucial en el desarrollo de los conflictos armados en los que han luchado y en la defensa de los valores e ideas que han determinado esa lucha. Solo a través de una serie de ejemplos que arrojen luz sobre las características que reunían estos individuos y su recorrido vital podremos apreciar los cambios acaecidos en la figura de los combatientes extranjeros actuales, y que han provocado una alarma en la sociedad internacional, que ahora los consideran un peligro para la paz y la seguridad.

			En esta misma parte de la obra también nos aproximaremos al fenómeno de la radicalización, que se encuentra en el punto de mira de Estados y organismos internacionales, que lo identifican como la base sobre la cual se sustenta la decisión de luchar en un conflicto extranjero y defender a la ciudadanía que comparte sus mismos ideales o someter a la que no lo hace. La radicalización es un fenómeno complejo, que no siempre se manifiesta de manera violenta, y que debe analizarse haciendo uso de los esquemas de comprensión que aportan otras áreas de conocimiento, como son la psicología social y la psicología del comportamiento.

			2.1. LOS COMBATIENTES EXTRANJEROS CLÁSICOS: LOS HÉROES

			Los combatientes extranjeros tienen al menos dos siglos de historia, si tenemos en cuenta que los primeros datos sobre individuos que luchaban en conflictos extranjeros datan de la Guerra de Independencia de Grecia, especialmente porque Lord Byron decidió, en 1923, unirse a la insurrección nacionalista griega y luchar contra la dominación turca1. El hecho de que un miembro de la Cámara de Lores, culto, poeta, aventurero y defensor de los más desfavorecidos decidiese arriesgar su vida, que poco después perdió, defendiendo las aspiraciones libertarias de un pueblo distinto al suyo, sin duda, aporta elementos importantes a la hora de caracterizar la imagen del combatiente extranjero. Pero no fue este poeta del romanticismo el único en contribuir a la imagen idealista, romántica y desinteresada del combatiente extranjero clásico. El Che Guevara, argentino y posteriormente nacionalizado cubano, también ha engrandecido la figura del combatiente extranjero. Su lucha, durante la década de los cincuenta y los sesenta, se desarrolló fundamentalmente junto a la resistencia guatemalteca y la insurgencia cubana. Organizó el reclutamiento de combatientes cubanos para la guerrilla de Angola2 y contra el gobierno de Moisés Tshombé en el Congo, y finalmente participó en las filas de movimientos guerrilleros en Bolivia3. La figura de Ernesto «Che» Guevara todavía representa un pensamiento revolucionario admirado por muchos sectores políticos de corte marxista, movimientos de jóvenes universitarios de izquierdas y, en general, organizaciones de la sociedad civil4.

			Otros personajes ilustres como los británicos Vidal Sassoon, empresario de éxito, o John Cornford, biznieto de Darwin y poeta, también decidieron dejar sus países para enrolarse en las filas de la insurgencia extranjera. Sassoon, en 1948, se unió a las Fuerzas de Defensa Israelíes para luchar por la independencia de Israel5, mientras que Cornford murió a finales de 1936 en Lopera (Jaén) luchando en la Guerra Civil como brigadista internacional6. Además de estas personalidades de biografías conocidas, miles de personas más o menos anónimas han participado en conflictos armados en el extranjero a lo largo de la historia más reciente. Baste mencionar algunos ejemplos como los aproximadamente 35.000 hombres y mujeres de 53 países distintos que lucharon en la Guerra Civil Española auxiliando al Gobierno de la República, de los que se calcula que al menos 9.000 murieron durante el conflicto7. Todavía, ningún conflicto armado, incluyendo el sirio, ha podido reunir a ese número tan elevado de combatientes. Tampoco hay que olvidar que miles de voluntarios se unieron a las fuerzas judías y a las fuerzas palestinas durante la Guerra árabe-israelí en 19498.

			Más recientemente, en las décadas de los ochenta, noventa y de dos mil, se calcula que alrededor de 30.000 combatientes extranjeros musulmanes lucharon en movimientos insurgentes, primero, en el conflicto de Afganistán tras la invasión soviética en 1979 y, después, cuando comenzaron los bombardeos norteamericanos de la operación «Libertad Duradera» en 2001. También se reclutaron combatientes musulmanes para luchar en la primera y segunda guerra en Chechenia (1994-1996 y 1999-2009), en el conflicto de Bosnia-Herzegovina (1992-1995), en el conflicto de Somalia (2006-2009) y el de Cachemira de 19999. Por tanto, las características del sistema internacional y sus procesos conflictuales durante los períodos de la Guerra Fría y la posguerra Fría han seguido atrayendo a combatientes de todo el mundo para luchar por una «causa justa» que merecía el uso de la fuerza para su defensa, aunque ello supusiese poner sus vidas en grave peligro.

			Tanto a los combatientes extranjeros célebres como a los miles de hombres y mujeres anónimos los denominaremos combatientes extranjeros «clásicos» y se definían por una serie de características10. La primera de ellas es el convencimiento de que unos valores, ideas o creencias merecían defenderse llegando, incluso, al uso de la fuerza. La segunda característica que comparten es la decisión de trasladarse a territorios extranjeros con los que previamente no tenían lazos para unirse a la insurgencia que defendía esos mismos valores, ideas y creencias11. La tercera característica consiste en su participación directa en las hostilidades, sin que ello conllevase una compensación económica, ya que eso los convertiría en mercenarios12. El cuarto elemento común es su no pertenencia a organizaciones o milicias regulares. Esto es lo que les diferencia de soldados miembros de ejércitos o milicias regulares de países con intereses en un conflicto, que han sido enviados a luchar como combatientes voluntarios, cuando en realidad siguen las instrucciones de sus mandos. Ejemplo de ello fueron los 50.000 soldados del Cuerpo de Tropas Voluntarias que Benito Mussolini envió a España durante la guerra civil para apoyar al bando sublevado13. Una actuación similar fue la del Gobierno franquista cuando expidió a una supuesta división de voluntarios de infantería, conocida como la División Azul, a luchar con el ejército alemán en el frente ruso durante la II Guerra Mundial14. Y, más recientemente, desde 2014, voluntarios del ejército ruso participaron en la Guerra de Donbàss al este de Ucrania en apoyo a los separatistas rusos del país, de acuerdo con los intereses de Moscú. La última característica que comparten estos combatientes extranjeros es la temporalidad de su voluntariado como soldados extranjeros de la insurgencia, ya que una vez habían participado en una o más contiendas armadas y sobrevivido, regresaban a sus países de origen y retomaban sus vidas, aunque siguiesen en el activismo político, sindical o religioso.

			Estos combatientes extranjeros a los que hemos denominado como «clásicos» no despertaron grandes reacciones internacionales, sus hazañas y logros fueron ignorados y a veces admirados por Estados e individuos que compartían sus ideales. Es cierto que, en algunos países, como EE. UU., los combatientes que lucharon en el conflicto civil español, conocidos como la Brigada Abraham Lincoln, estuvieron bajo sospecha al considerárseles simpatizantes del comunismo como consecuencia de su lucha contra el fascismo15. Igualmente, antiguos combatientes islamistas británicos del conflicto afgano, después de la invasión soviética, estuvieron bajo vigilancia, pero en ningún caso fueron objeto del desarrollo de una legislación específica a su regreso. Este es, por ejemplo, el caso de Manuar Ali, musulmán británico de origen paquistaní, combatiente en la Guerra de Afganistán, después de la invasión soviética. Una vez que regresó del conflicto, Manuar participó en el reclutamiento de otros musulmanes británicos para otros conflictos armados. En ningún momento encontró impedimentos por parte de las autoridades británicas para entrar o salir del país ni para reclutar a otros combatientes, cuya participación en la lucha no era contraria a los intereses británicos. Ahora participa en programas de prevención de la radicalización que persiguen impedir que otros jóvenes se unan al movimiento yihadista que promueven organizaciones terroristas16.

			En definitiva, el combatiente extranjero lo era de manera ocasional, durante un breve período de su vida en el que se vinculaba a los objetivos de una insurgencia extranjera, reclutado por organizaciones políticas, religiosas o sindicales en las que militaba o simpatizaba en su país de origen. Tras su regreso, independientemente de su militancia, retomaban sus actividades como civiles y por lo general no se les consideraba un peligro para la seguridad de sus Estados de origen, por lo que no solían ser objeto ni de represalias ni de medidas destinadas a restringir su libertad de movimiento y desarrollo de su vida privada; y menos aún eran investigados por la naturaleza de las acciones que habían desarrollado durante su participación en el conflicto. Este tipo de combatientes a los que hemos denominado clásicos parecen tener un carácter atemporal puesto que siguen existiendo y se encuentran en activo en numerosos conflictos que han tenido lugar en la sociedad internacional, incluidos el sirio e iraquí. Ahora bien, conviven e, incluso, combaten contra grupos insurgentes que ha sido calificados como terroristas y que también reclutan a combatientes extranjeros, pero que se encuentran dentro del grupo de combatientes que en esta obra hemos denominado «los villanos». Esta convivencia ha afectado a la imagen del combatiente extranjero clásico que, a pesar de reunir todas las características anteriormente mencionadas, está sufriendo un deterioro de su imagen desde el momento en el que se les equipara con otro tipo de combatientes, cuya afiliación, uso de la violencia y comportamiento después del conflicto son distintos a los que caracterizan a los combatientes extranjeros clásicos.

			2.2. OTROS COMBATIENTES EXTRANJEROS: LOS VILLANOS

			Actualmente, los combatientes extranjeros tienen una imagen completamente distinta a la de épocas anteriores, que no es reflejo de una realidad muy variada y compleja. A esta nueva imagen la acompaña un amplio rechazo de las sociedades estatales y de la sociedad internacional que se justifica por diversos motivos. El primero de esos motivos consiste en la asociación del combatiente extranjero únicamente con organizaciones que practican el terrorismo global sobre la base de una ideología islamista salafista violenta. Sin embargo, los combatientes extranjeros a los que hemos denominado «clásicos» siguen combatiendo en grupos insurgentes que no han sido calificados como terroristas en el plano internacional. Como ejemplo, podemos mencionar el caso de los combatientes extranjeros italianos y de otras nacionalidades europeas de extrema derecha que lucharon con las milicias que apoyan a las fuerzas gubernamentales ucranianas17, mientras que otros combatientes europeos, como militantes españoles de organizaciones de izquierda radical, han luchado junto a la insurgencia separatista prorrusa en el mismo conflicto. En febrero de 2015, ocho jóvenes españoles fueron arrestados por haber participado como combatientes en el conflicto ucraniano, en las regiones de Lugansk y Dontsk y dentro de la denominada Brigada Carlos Palomino, en el batallón en las filas prorrusas. Estos jóvenes militaban en organizaciones políticas como las Juventudes de Izquierda Unida, Partido Comunista de los Pueblos de España o Jóvenes Comunistas de Cartagena. Otras organizaciones políticas europeas similares agrupadas en el Comité de Apoyo a la Ucrania Antifascista también reclutaron jóvenes para luchar en el conflicto18. Han identificado combatientes extranjeros clásicos de muy diversas nacionalidades, españoles, franceses, británicos, portugueses, norteamericanos, suizos y coreanos, entre muchos otros, enrolados en las milicias que defendían a las minorías cristianas en Siria e Iraq19, mientras que muchos europeos, incluidos españoles, en el conflicto sirio asistiendo a las Unidades de Defensa Popular (YPG) kurdas que luchaban contra el autoproclamado Estado Islámico20. Éstos son solo algunos de los muchos ejemplos que demuestran que los combatientes que engrosan las filas de grupos terroristas en conflictos armados no son los únicos que hoy en día operan. Por tanto, los soldados extranjeros bajo las órdenes de organizaciones terroristas no pueden apropiarse de la figura del combatiente extranjero e identificarlos solo a ellos como tales es un error, puesto que el combatiente extranjero clásico sigue siendo una realidad. No obstante, la tendencia actual es concentrarse en las características del combatiente terrorista extranjero y criminalizar a cualquier tipo de combatiente sin hacer distinciones.

			El segundo motivo por el que los combatientes extranjeros actuales se equiparan al terrorismo internacional es la confusión existente entre combatientes extranjeros y yihadismo urbano. El término yihadismo urbano se utiliza para referirse a aquellas células terroristas que se crean en el interior de un Estado, cuyos miembros basan sus estrategias y actos en el ideario de las organizaciones que practican el terrorismo global, aunque gocen de amplios márgenes de autonomía respecto a ellas. Las células yihadistas suelen nutrirse de individuos a nivel local, aunque entre sus filas pueden encontrarse futuros combatientes terroristas o combatientes terroristas retornados, y pueden tener contacto o inspirarse en combatientes terroristas que se encuentran en un conflicto armado extranjero21. Este tipo de células planifica y perpetra atentados en contextos urbanos contra civiles de manera indiscriminada, como los acontecidos en diversas ciudades europeas, desde Madrid en 2004 hasta Barcelona en 2017, y en Estados de otras muchas regiones de la sociedad internacional22. Sin embargo, a los miembros de una célula yihadista que no se encuentran desarrollando actividades violentas en las filas de la insurgencia en un conflicto armado extranjero no se les puede considerar combatientes extranjeros, sino terroristas y, además, han sido los protagonistas de los atentados terroristas que han tenido lugar en Europa desde la primera década de 2000.

			Igualmente, tampoco son combatientes extranjeros aquellos individuos aislados, también llamados lobos solitarios que, en ocasiones, tienen problemas mentales, y que sufren un proceso de radicalización mediante la asimilación de mensajes que pueden recibir desde la red o, también, en centros de detención, espacios religiosos, etc. Aunque el proceso de radicalización violenta que soportan estos individuos los lleve a cometer atentados terroristas en nombre de la organización con la que más se identifican, siguen estando al margen de un conflicto armado, no forman parte de un grupo insurgente o terrorista, y no participan en las hostilidades. Este ha sido el caso, entre muchos otros, de Benjamín Herman, exconvicto bajo tratamiento psicológico que, en mayo de 2018, en la ciudad belga de Lieja asesinó a dos policías y a un civil, se atrincheró en un colegio haciendo rehenes a otros civiles y, posteriormente, fue abatido por la policía23. Tanto las células que practican el yihadismo urbano como los lobos solitarios consiguen sembrar el pánico entre la población a través de ataques cada vez menos sofisticados y más económicos, en los que predominan la utilización de vehículos y armas blancas. Este tipo de violencia terrorista está resultando muy útil para las organizaciones que practican el terrorismo global, que no participan ni en el diseño ni en la autorías pero los reivindican como suyos, incrementando así la resonancia de sus propósitos y la magnitud de los daños que pueden ocasionar en cualquier parte de la geografía mundial24.

			El tercer motivo de rechazo de los combatientes extranjeros en la sociedad internacional actualmente es la cuestión relativa a la identidad de estos sujetos y su relación con los conflictos armados en los que intervienen; cuestión que marca importantes diferencias con respecto a los combatientes extranjeros «clásicos» y los combatientes extranjeros que luchan en las filas de grupos terroristas en contextos de conflicto armado. En este sentido, los combatientes clásicos suelen asumir los objetivos de la insurgencia local y no tratan de redefinirlos ni de imponer nuevas estrategias. Sin embargo, los combatientes extranjeros que se alistan en la insurgencia del terrorismo global asumen objetivos a nivel internacional, de un alcance mucho mayor que los que defiende la insurgencia local25. Además, no consiguen sus objetivos a través de los logros de la insurgencia, sino que la lucha continúa dependiendo de las directrices de las organizaciones globales a las que son leales26. Y sobre esta cuestión ahondaremos en otros apartados.

			El último motivo que provoca el rechazo masivo a los combatientes extranjeros en la sociedad internacional, incluso en las sociedades de las que son originarios, son su identificación con una determinada interpretación radical y violenta del islam, el neosalafismo, que quieren extender a las que califican como tierras del Islam, rechazando las costumbres y culturas locales de muchos pueblos musulmanes y no musulmanes para que acepten, si es necesario por la fuerza, reeducarse y profesar el Islam correcto27.

			Estos cuatro motivos arriba expuestos son los que marcan las diferencias entre los combatientes clásicos, muchos considerados como héroes por diversas generaciones, que siguen operando en conflictos armados actuales, y los combatientes extranjeros terroristas, que son los villanos que acaparan la atención internacional por las graves consecuencias que su actividad tiene para la paz y la seguridad internacionales y, especialmente, para sus víctimas directas. Pero, en la práctica, la figura del combatiente extranjeros clásico ha dejado de tener visibilidad, y la lucha armada en un grupo insurgente en el extranjero se relaciona automáticamente con las actividades de los combatientes terroristas extranjeros en países como Siria, Iraq o Libia, entre otros.

			Ahora bien, la tipología de «combatientes terroristas extranjeros», a la que se refirió por primera vez el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su Resolución 2178 de 2014 no ha estado exenta de polémica, especialmente en el marco de la doctrina del derecho internacional y en los estudios de terrorismo28. Ejemplo de ello son los trabajos de Richard Jackson, exponente de la Escuela de Estudios Críticos sobre Terrorismo, donde expone que el interés de incluir a todos los combatientes extranjeros dentro de la categoría de terroristas está teniendo un éxito provocador y es una simplificación excesiva y peligrosa de este fenómeno. Según el autor, la construcción discursiva de la palabra terrorismo y la cimentación de su contenido en distintos períodos históricos, políticos y sociales demuestran que el terrorismo es una categoría histórica y evolutiva, cuya definición y contenido es consecuencia de una serie de coyunturas29. Muchos actores que han practicado una violencia política de características similares, en contextos de guerras, revoluciones o ataques insurgentes, han sido calificados a lo largo de la historia de diferentes maneras: libertarios, milicianos, soldados, miembros de la resistencia, combatientes, héroes y, a veces, terroristas.

			Lo que resulta más controvertido es identificar cuáles son los elementos novedosos en la participación de los combatientes extranjeros en la violencia política. Uno de los elementos más novedosos es sin duda la utilización de los avances en materia de comunicación e información que redundan en el conocimiento inmediato y a nivel global de las causas a las que estos combatientes actuales se unen y luchan. En este sentido, a la información periodística y al análisis académico se une la información que transmiten las organizaciones terroristas y los propios combatientes que se encuentran en el terreno, tienen intención de viajar o han regresado utilizando las redes sociales. De esa manera, la transmisión de información en tiempo real y la comunicación inmediata incrementan el daño y el impacto de la violencia terrorista de estas organizaciones y sus combatientes. La violencia terrorista que se ha practicado en otras etapas y en otros contextos de la historia no contó con el mismo impacto inmediato a nivel global, lo que ha otorgado un importante protagonismo tanto a los combatientes terroristas como a los yihadistas urbanos 30.

			2.3. EVOLUCIÓN DE LOS COMBATIENTES EXTRANJEROS EN CIFRAS

			Desde que comenzó el conflicto sirio en 2011 las cifras de combatientes extranjeros que dejaron sus países para unirse a los múltiples grupos insurgentes que allí operan han sido muy altas. Los números de combatientes extranjeros que se han barajado tienen fundamentalmente tres características. La primera característica es su carácter altamente estimativo, expresado en amplias y redondas horquillas de cifras. Por ejemplo, en 2016, las estimaciones de combatientes extranjeros oscilaban entre 25.000 a 35.000 individuos. Es evidente que ese margen de 10.000 individuos es una horquilla increíblemente amplia y no nos traslada una idea clara sobre la realidad del número de personas que pudieran estar luchando en Siria y en Iraq, y menos aún a qué grupos insurgentes se unieran o si son combatientes clásicos o terroristas31. De la misma manera, las instituciones públicas o privadas que participan en la producción de estos datos no ofrecen ni clasificación ni desglose de cifras, como tampoco indican el número aproximado de combatientes extranjeros que no luchan en la insurgencia terrorista. En definitiva, son cifras que no discriminan entre combatientes extranjeros clásicos o combatientes extranjeros terroristas, magnifican el fenómeno y trasladan la idea de que luchar en un conflicto extranjero es un acto de terrorismo. Lo mismo ocurre cuando exponen las cifras de los combatientes retornados de Siria e Iraq, que ni se clasifican teniendo en cuenta el tipo de grupo insurgente en el que han luchado, y también se presentan aproximaciones numéricas que no proporcionan una fotografía de la realidad y del alcance del peligro que ello puede conllevar.

			La segunda característica de las cifras existentes sobre combatientes extranjeros es el rápido incremento de las estimaciones que se han ofrecido, fundamentalmente por parte de centros de investigación o de los también llamados think tanks. Si en 2011 se estimaron 1.000 combatientes extranjeros, en 2012 se hablaba de alrededor de unos 3.500, en 2013 las cifras alcanzaban los 5.500, pero en 2014 se superaba el triple del año anterior, llegando a 18.000 individuos que ya estaban combatiendo en Siria y, en menor medida, en Iraq32. En septiembre de 2015, las cifras llegaron a más de 25.000, y en septiembre de 2016 se contabilizaban entre 25.000 y 35.000, de los cuales un 25 por 100 tenía una nacionalidad europea33. Sin embargo, a fecha de diciembre de 2016, la afluencia de combatientes extranjeros que cruzaban la frontera turca había pasado de 2.000 individuos al mes a 50 individuos, y se creía que 15.000 combatientes permanecían en territorio sirio, unos 10.000 menos que el año anterior34. De hecho, como se ha mencionado anteriormente, las cifras de 2017-2018 se mantuvieron extrañamente estables, al principio, y después centradas fundamentalmente en el número de retornados.

			En el caso español, las autoridades también solían ofrecer unas horquillas amplias de entre 150 y 200 individuos luchando en Siria, pero en 2018, el Informe de Seguridad Anual del Departamento de Seguridad de España recoge que 223 españoles o residentes en España se habían desplazado en los últimos años a Iraq y Siria para integrarse en los entramados terroristas. De esos 223, 48 habían fallecido, cuatro eran menores y 23 mujeres. Además, se estimaba que unos 135 individuos se encontraban todavía combatiendo en zona de conflicto y otros 37 habían regresado a territorio español35.

			Durante 2017 y 2018 el interés por ofrecer cifras estimativas disminuyó sustancialmente desde que la proliferación de individuos que viajan a Siria e Iraq para unirse a la insurgencia extranjera

			
			
			
			
			2.4. EL RECLUTAMIENTO DE LOS COMBATIENTES TERRORISTAS EXTRANJEROS

			
			
			
			
			
			
			2.5. EL CICLO VITAL DE LOS COMBATIENTES EXTRANJEROS

			
			
			
			
			
			
			2.6. LAS MUJERES COMBATIENTES EXTRANJERAS

			
			
			
			
			
			
			
			
			
			2.7. EL FENÓMENO DE LA RADICALIZACIÓN VIOLENTA
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